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COMO INGRESAR A BANCANET  (indice)
 

1. Conéctese a Internet. 
 
2. Ingrese a la página Web de BANCENTRO a la dirección  

 
                         www.bancentro.net
 

3. Presione el cursor sobre el icono de Bancanet.  

 
4. Se le presentará la siguiente pantalla. Digite su número de Usuario 

(Cliente) y el número de Identificación Personal (P.I.N.)  

 
 

 
5. Presione el cursor sobre el botón.  
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6. Si ingresa por primera vez a Bancanet , se le desplegará la siguiente 
pantalla en la cual deberá cambiar su PIN y digitar una pregunta con su 
respuesta, las que deberá memorizar. Dicha respuesta la utilizará en caso 
que se le olvide su PIN .    
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7. Al ingresar a Bancanet, se le desplegarán las cuentas que usted tiene con el 
Banco (Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorro, Certificados de Depósito a 
Plazo Fijo, Préstamos).   

 
 

 
 
Presione el cursor, sobre la cuenta con la que usted desee realizar 
cualquier operación se le presentará la siguiente pantalla con las 
siguientes opciones:  
 

Las opciones de Efectuar Paros de Cheques y Ordenar Chequeras le 
aparecerán solamente cuando ingrese a una Cuenta Corriente. 
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PAGO DE SERVICIOS PUBLICOS (indice)
 
Pago de Servicios DGA 
 
Políticas 
 
1.  Los pagos de servicios de Aduaneros e Impuestos, se realizarán solamente 

en córdobas . 
2. En el caso del número RUC ocasionales, los espacios sobrantes deberán ser 

rellenados con ceros.  
3. La hoja de aplicación de pago que emite Bancanet no necesita ni sello, ni 

firma del Banco ni del usuario que realiza el pago. 
4. Podrán efectuarse pagos de Servicios Aduaneros siempre que estos 

correspondan a servicios de desaduanaje de mercadería.   
5. La Personas que no tengan No. RUC, deberán realizar sus pagos de acuerdo 

al proceso estipulado hasta la fecha. 
Pasos para el Pago de Servicios DGA 
 
1. En la opción Pagos de Servicios Públicos, seleccione la identidad a la que 

realizará el pago (DGA -Servicios Aduaneros-Impuesto)  

2. Presione el cursor sobre la entidad seleccionada y luego haga clic en el icono 
Aceptar y se le presentará el siguiente formulario. 
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Complete los siguientes campos: 
 
 Descripción del Débito  : Digite el Concepto del Débito. 

Datos de la Declaración 
 RUC    : Digite No. RUC (Importador) ,recuerde de  

digitar el  guión que contiene  dicho número,  
tal como aparece en su Cédula RUC.   

 Nombre    : Digite Nombre según Cédula RUC. 
   
 Número de la Declaración : Digite el No. de la Declaración. 
 Reingrese el No. de la Decl. : Digite nuevamente el No. de la Declaración. 

Pago en Concepto de   
 Impuesto    : Digite monto a pagar según el caso. 
 Servicios    : Digite monto a pagar según el caso  

Correo Electrónico  
 Dirección Electrónica  : Digite la dirección de Correo de su  

Agente Aduanero que recibirá la hoja de  
confirmación de pago, con la cual retirará la  
mercadería en la Delegación de Aduana  
correspondiente, en caso que el pago lo este  
realizando en plaza diferente donde se retirará  
la mercadería. 

 
 Presione el cursor en el icono Proceder con la Transferencia, se le 
desplegará la siguiente pantalla de confirmación. 
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Verifique los datos que presenta la misma, si todo esta correcto, haga clic en el 
icono Proceder con la Transferencia, se le desplegará la siguiente pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recuerde que debe imprimir (utilice el Icono de impresión ubicado en la barra de 
herramienta parte superior derecha) esta pantalla como soporte del pago, la cual 
deberá presentar a la oficina correspondiente de la Dirección General de 
Aduanas. Si desea realizar otra operación, haga clic en el icono Regresar al 
Menú de Transacciones. En caso contrario, haga clic en la pestaña Cerrar 
Sesión. 
 
Nota:  Una vez que regresa al menú de cuentas o de transacciones no podrá 
accesar a esta página. Por tanto,  asegúrese de que se haya impreso antes de 
salirse de la misma. 
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ADMINISTRACION DE ACCESO (indice)
 
Esta opción le permite visualizar el Menú del Oficial de Seguridad el cual 
presentamos a continuación: 
 
 
 Menú del Oficial de Seguridad 
 

- Información General de los Usuarios: 
• Crear y Modificar Usuarios 

- Administración de Accesos: 
• Por Cuenta  
• Por Usuario  

- Aprobaciones: 
• Información General 
• Accesos 

 
 
Se entenderá por Oficiales de Seguridad, a las personas que el Titular de la 
Cuenta designa, los cuales tendrán las facultades de Crear y aprobar Usuarios, 
Eliminar Usuarios, Asignar Permisos a los Usuarios para cada una de la (s) 
Cuenta (s) que tenga el mismo. Por tanto, se necesitará la aprobación de ambos 
para realizar los operaciones antes mencionados. 
 
En el caso de cuentas individuales el Titular de la Cuenta, será el Oficial de 
Seguridad, el cual tendrá todas las facultades mencionadas anteriormente. 
Excepto que éste designe a uno o dos Oficiales de Seguridad. Si la cuenta tiene 
dos o más Titulares esta podrá tener máximo dos Oficiales de Seguridad, por 
quienes serán aprobadas cada uno de las operaciones que se realicen con cada 
una de las opciones (Crear y aprobar Usuarios, Eliminar Usuarios, Asignar 
Permisos a los Usuarios creados dentro de cada una de las Cuentas).   
 
Nota:  La opción Aprobaciones que está dentro del Menú del Oficial de 
Seguridad, únicamente aparecerá cuando existan dos Oficiales  de Seguridad. 
 
 
 Opciones del Menú del Oficial de Seguridad 
 
Crear y Modificar Usuarios: esta opción le permite crear bajo un mismo 
número de Cliente, un máximo de noventa y nueve (99) usuarios de forma 
secuencial del 01 al 99 que el sistema asigna automáticamente. También, dentro 
de esta opción podrá modificar datos de cualquier Usuario creado. 
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Accesos por Cuenta: esta opción le permitirá como Oficial de Seguridad, 
asignar permisos por cuenta tales como: Limite de Transferencia por día, 
permisos de: Consulta, Preparar, Aprobar o Todos los anteriores.  
 
Recuerde que los permisos tiene que ser aprobados por otro Oficial de 
Seguridad distinto al que otorgo dichos permisos, en caso que exista relación “Y” 
entre los Titulares de las cuentas.   
 
 
Accesos por Usuario: esta opción le permitirá como Oficial de Seguridad, 
asignar permisos por Usuarios tales como: Límite de Transferencia por día, 
permisos de: Consulta, Preparar, Aprobar o Todos los anteriores.  
 
Recuerde que los permisos tienen que ser aprobados por otro Oficial de 
Seguridad distinto al que otorgo dichos permisos, en caso que exista relación “Y” 
entre los Titulares de las cuentas.   
 
 
Información General: esta opción permite aprobar los usuarios creados, 
eliminar usuarios  o a los que por algún motivo se le modificó algún dato.  
 
Accesos: esta opción le permite aprobar los permisos asignados Por Cuenta y 
Por Usuario.  
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COMO CREAR USUARIOS (indice)
 

1. Ingrese a Bancanet (requisito ser Oficial de Seguridad). 
 
2. Presione el cursor en la opción Administración de Accesos. 
 
3. Se le presentará pantalla  Menú del Oficial de Seguridad, presione 

el cursor en la opción Crear y Modificar Usuarios 
 
4. Se le desplegará  la siguiente pantalla. 

 

 
 Presione el cursor en el último icono de la izquierda (hoja en 

blanco). Se le habilitará el campo Estado. 
 En el campo Nombre digite el nombre del Usuario,  
 En el campo Código déjelo en blanco el Sistema lo asigna. 
 En el campo Clave digite la clave que utilizará ese Usuario. 
 En el campo Correo Electrónico escriba el Correo Electrónico 

del Usuario. En caso que no tenga escriba el del Titular de la 
cuenta.  

 En el campo Estado seleccione Habilitado. Si desea habilitarlo 
como usuario activo desde ese momento. 

 
Presione el cursor sobre el icono del disquete parte superior de la 
pantalla, para almacenar al nuevo usuario. 
 

5. Se le presentará pantalla con el Código del Usuario el cual deberá 
anotar, para luego proporcionárselo al Usuario del mismo. Presione el 
cursor en la leyenda Regresar a Resumen de Cuentas 

 
Nota: El Código del usuario es un número secuencial del 01 al 99 que se va 
asignando automáticamente a los usuarios que están bajo su número de cliente. 
Por ello, habrá un máximo de 99 usuarios por cliente.  
 
Fin  
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COMO MODIFICAR USUARIOS (indice)
 
Los Usuarios sólo podrán ser modificados por los Oficiales de Seguridad. Uno 
realiza la modificación y el otro la aprueba. En caso que exista relación “Y” entre 
los Titulares de las Cuenta.  Si es cuenta individual lo efectuará el Titular de la 
misma (Oficial de Seguridad) y la aprobación será automática. 
 
 
1. Ingrese a Bancanet (requisito ser Oficial de Seguridad). 

 
2. Presione el cursor en la opción Administración de Accesos. 

 
3. Se le presentará pantalla  Menú del Oficial de Seguridad, presione el cursor 

en la opción Crear y Modificar Usuarios 
 

4. Se le desplegará  la siguiente pantalla. 
 

 
 Presione el cursor sobre el último icono de la derecha (parte 

superior de la pantalla), para ver a todos los usuarios. 
 

5. Se le desplegará la lista de usuarios. Seleccione al usuario que desea 
modificar y presione el cursor sobre el mismo. 
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6. Se le presentará una pantalla con los datos del usuario. Seleccione el dato 
que desea cambiar y presione el cursor sobre el ícono del disquete, para 
guardar las modificaciones. 

 

 
 
7. Se le desplegará mensaje donde indica que los datos del usuario han sido 

actualizados. 
 
 
Fin  
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APROBACIÓN DE USUARIOS  (indice)
 
Para la inclusión del Usuario se necesita que otro Oficial de Seguridad realice la 
aprobación, en caso que exista relación “Y” entre los Titulares de las cuentas.   

 
En caso que la cuenta sea individual al crear el Titular un Usuario la 
aprobación el Sistema la realizará de forma automática.  
 
1. Ingrese a Bancanet. 

 
2. Presione el cursor sobre la opción Administración de Accesos.    
 

1. Se le desplegará pantalla, presione el cursor sobre la opción 
Información General. 

 
2. Se le presentará pantalla con listas de Usuarios creados, 

presione el cursor sobre el cuadro en la opción aprobar del 
Usuario correspondiente. 

 

 
3. Se le desplegará pantalla, que le indica que la aprobación del Usuario 

se ha realizado satisfactoriamente. Presione el cursor sobre la leyenda 
Regresar a Menú de Acceso y luego en la opción Regresar a 
Resumen de Cuentas. 

 
 
 
Fin  
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ASIGNACION DE PERMISOS POR CUENTA (indice)
 
A través de esta opción, Usted puede darle a cada Usuario creado permisos 
(Consulta, Preparar, Aprobar y Todo), en cada una de las cuentas según la 
operatividad de la misma.   
 
Recuerde que los permisos tienen que ser aprobados por otro Oficial de 
Seguridad distinto al que los creo, cuando exista relación “Y” entre los Titulares 
de la cuenta.   
 

1. Ingrese a Bancanet. 
 

2. Ingrese al Menú del Oficial de Seguridad y presione el cursor sobre 
la Por Cuenta. 

 
3. Se le presentará pantalla con todas las cuentas que tiene abiertas con 

el Banco. 
 

4. Asigne el permiso que le dará al Usuario (Frank García) en cada 
una de sus cuentas, presione el cursor sobre la leyenda Aplicar los 
Permisos Asignados.   
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5. Se le presentará la siguiente pantalla donde le indica que la asignación 

se guardará temporalmente, presione el cursor sobre la leyenda 
Regresar a Menú de Acceso. 

 

 
 
 
Fin  
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APROBACIÓN DE PERMISOS POR CUENTA (indice)

 
1. Ingrese a Bancanet.   
 
2. Presione el cursor sobre la opción Administración de Accesos. 

 
 

3. Se le desplegará Menú del Oficial de Seguridad, presione el cursor 
sobre la opción Accesos.  

 
4. Se le presentará en pantalla de Aprobación de Accesos Pendientes 

con todos los permisos asignados por cuenta al Usuario Frank García. 
Haga clic con el cursor sobre cada cuadro de la opción Aprobar y 
presione el cursor sobre la leyenda Aprobar los Permisos 
Asignados. 

 
 

5. Se le desplegará pantalla, que le indica que la aprobación de Usuarios 
se ha aplicado satisfactoriamente. Presione el cursor sobre la leyenda 
Regresar a Menú de Acceso. 

 
Fin  
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ASIGNACION DE PERMISOS POR USUARIO  (indice)

 
1. Ingrese al Menú del Oficial de Seguridad, presione el cursor sobre 

la opción Por Usuario.  
 

2. Se le desplegará  la siguiente pantalla, con los Usuarios creados si 
a algunos de ellos ya se les asigno permisos aparecen en pantalla. 

 
Tomaremos para Ejemplo a Connie Ingram, para asignarle sus 
permisos Por Cuenta. 

 
3. Asigne a Connie Ingram los permisos por Cuenta, luego presione 

el cursor en la leyenda Aplicar los Permisos Asignados. 

 

 
 

4. Se le presentará la siguiente pantalla que le indica que la asignación 
de permisos Por Cuenta se ha guardado temporalmente. Presione el 
cursor sobre la leyenda Regresar a Menú de Accesos. 
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Nota: para el proceso de aprobación, aplicar los mismos pasos utilizados 
en la aprobación “Por Cuenta”. Recuerde que tiene que ser aprobado por 
otro Oficial de Seguridad, en caso que exista relación “Y” entre los 
Titulares de la Cuenta.  
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TRANSACCIONES PENDIENTES DE APROBAR (indice)

 
Esta opción le aparecerá cuando Usted, tenga transacciones pendientes 
de aprobar en las cuentas donde se le asignaron permisos  de 
aprobación. 
 
Las Transacciones que no sean aprobadas durante el día, 
automáticamente al final de éste quedan eliminadas. 
 
Para efecto de este ejemplo, Frank García, a preparado con anterioridad 
una operación de Reembolso a la Cuenta No. 123000003 en Córdobas. 
Por tanto, al Usuario Connie Ingram, le corresponde aprobar dicha 
operación por el permiso que le fue otorgado. 
 
Pasos a Realizar  
 
1. Ingrese a Bancanet con su Número de Usuario y PIN personal. 

 
2. Presione el Cursor sobre la opción transacciones pendientes de 

aprobar. 
 
 

3. Se le presentará pantalla con todas las transacciones pendientes 
de aprobar de acuerdo a sus permisos otorgados. Seleccione la 
transacción haciendo clic en el círculo en la opción Seleccionar 
Transacción. Presione el cursor en la Leyenda Proceder con la 
Transferencia Seleccionada. 
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4. Se le presentará pantalla de confirmación, presione el cursor 

sobre la leyenda Proceder con la Transferencia.   
 

5. Se le desplegará pantalla de aplicación de la operación la 
cual deberá imprimir como soporte de la operación, presione 
el cursor  sobre la leyenda Regresar a Resumen de 
Cuentas.  

 
Fin 
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COMO ELIMINAR UN USUARIO  (indice)
 

Los Usuarios sólo podrán ser eliminados por los Oficiales de Seguridad. 
Uno ingresa la eliminación y el otro la aprueba. En caso que exista 
relación “Y” entre los Titulares de las Cuenta. Si es cuenta individual lo 
efectuará el Titular de la misma y la aprobación será automática. 
 
1. Ingrese a Bancanet. 
 
2. Presione el cursor sobre la opción Administración de Accesos. 

 
3. Presione el cursor sobre la opción Creaciones y Modificaciones 

de Usuarios. 
 

4. Se le desplegará la siguiente pantalla, presione el cursor en el 
primer icono de la derecha (Ver todos los usuarios). 

 

 
5. Se le desplegará la lista de usuario, seleccione el usuario a eliminar 

y presione el cursor sobre el mismo .  
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6. Se le presentará pantalla con los datos del Usuario, presione 
el cursor sobre el segundo icono ubicado de derecha a 
izquierda (eliminar Usuario).  

 
7. Se le desplegará mensaje donde indica que el usuario ha 

sido guardado para su eliminación. Regrese a Resumen de 
Cuentas . 

 
Nota: para la aprobación el otro Oficial de Seguridad deberá ingresar a la opción 
Administración de Acceso, Información General. Luego selecciona al usuario a 
eliminar y presiona el cursor sobre la leyenda de la parte inferior. 

 
Fin  
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